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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposicloEf s del 4»«- i 

l/icrno sen obligatorias para ^^ capital j 
âc proTlnela desde <awe sc pu jL< su cC-i 
e atKCQie en ella y desde fc-iUic dta^ 
despules para los detrae puebles de ts 
T 5 fera a prorlncta. (1 ey de SE de Korleat» 
bre de «»37.)

SÜSGRICIOÍÍ Í>AKTICÜLAK.

Un ires en Córdoba. 32 ra. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 33 45.
Seis id........................6S...........................90
Un año.. . . . . 132. . . . . .130.

Se publica iodos los dias escepic los Pethinffos^

SLas leyes, órdenes y annaclos^ue se 
asanden pabltear es ¡os eSoSetines ob" 
dales se ban de remitir ííl Cele poético 
respective, por cwyo t oedwetí. se j a**  
r w ó los editores de los toefeí^lcEbiEcs 
per ódleos. (Ordenes de d de Abril de 
1S3 y 3S de Qetabre de A6S4.)

* destrucción en cien combates, vie- j 
1 aen ahora á fertilizar con más be- 1 
i nigno y provechoso riego ol suelo 
| de la patria; sino que, sin átaaten- J 
Iber las importantes fanciones to- i 

davla confiadas al Kjercim en cata ; 
época, ha dispuesto regresen á sus i 

j casas las reservas do 1371 y 1872, 
j pensando además otorgar inmediif- i 
f lamente numerosas licencias tem

porales, para que acudiendo por to
dos esxca distintos cvuceptos Cerca 
de 140,000 hombrea en auxilio da 
las fuerzas productoras det país, 
sean más positivos los resultados de 
ia paz* repartiéndose con igualdad 
entre todas las provincias sus pri
meros y más perceptibles bénéfi
cies.

Fero hay más todavía: iaspi- 
rándose el Gobierno en tas Qoeesi*

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES. Í

limo. Sr.: No en vano el Go- * 
bienio, secundando los nobles y 
levantados propósitos da nuestro 
Angusto Monarca, había prometi
do que apenas fuera un hecho la » 
Ptz, dedicaría sus primeros cnida- ■ 
dos y su más prefs.cute atención A ‘ 
los verdaderos elemenios de núes- ; 
tra riqueza nacional, tan decaída y ' 
pustrada en estos últimos años de j 
funestas perturbaciones. 5

NúeaUo país, por excelenoia 
agrícola, tiene derecho á exigir de 
los poderes públicos las primicias ? 
de esa feliz suceso que con inmenso j 
júbilo celebra toda España; y cier
tamente no ha de regateáiselas 61 
Gobierno, dispuesto como se ha
lla á proteger y fomentar por to
dos los medios qua esté» dentro de 
su esfera propia de acción y desen
volvimiento da los intorases mate- 
nales de la Nación, su maltratada 
agricultura, su empobrecida in
dustria y su abatido comercio.

Las apremiantes cuanto terri
bles necesiiades de la guerra, ha
bían arrebatado de nueslros oam- 
pos ioamas vigorosos brazos que 
en ellos 36 etnpleahan, dejaodo su 
explotación y cultivo en lamenta- 
bie abandono, qua sí hacia bien 
prooto tristamente sensible, extre
mando el precio de las labores, di ■ 
fieultanóo el tráfico y amenguan ■ 
do sobremanera la producción. A 
estos niales, qua cada día sumeu- 
taban en gravedad, ha procurado 
el Gobierno con toda solicitud pO" 
ner inmooiato y eficaz remedio, 
devolviendo à eus tristes hogares, 
a) seno de eus afligidas familiae*  
á los mústios campos que por cha 
plantaban, grao parte de esa lo^a-

najnventad que en las filas de 
nuestro heróico Ejército luchaba 
ayer con denuedo en los campos 
de batalla y derríimaba su gene
rosa sangre por la Monarquía cons- 
tituoional legítima y las liberta
des pátrias. Sesenta mil hombres, 
licenciados ya por el Gobierno, so 
han extendido por toda Espaff-i. j 
llevando sobre sus tostadas sitúes í 
el laurel de la victoria y en sos , 
manos el símbolo hermoso de la 
paz, dulce mensajera de los gran
des bienes que aun puede y debe ¿ 
esperar el país si no olvidan sus hi- ■ 
jes laa recientes lecciones de su Í 
desgracia y saben inspiraras en las • 
necesidades públicas coa ánimo de- î 
cidido de eatisíacerías, fomentio- | 
do y engrandeciendo iodos loa in- • 

tercies legítimos. í
Y no se ha contsatado el Go- | 

bienio con que vuelvan Un sólo à ; 
8us respectivas comarcas esos miles « 
de hombres, que despoes de haber | 
regado con su sangre el campo de |

dados de la patria, así como ea los | 
vivos deseos y sentímiantos de 1 
S. M. el Rey, siempre atento al bien 1 
y prosperidad de sus pueblos, no | 
llene iacoovenieute en adelantar, j 
puseto que la ocasión es propicia, > 
un pensamiento cuya feliz realiza- 1 
cioa pudiera compaasar en cierto | 
modo la falta do otros medios que ( 
no permite por ahora ia siluación í 
del Tesoro público y el estado ge- 5 
aera! del país, para facilitar capí, i 
tales al agricultor y extender pre- | 
fugameate las easeñanzas delà cien- 
cía moderna, con el fin de dar acer- s 
tada solución al difícil problema 
de obtener del sueldo máximas re- * 
colecciones, j

Confiando ea que la tranquili- - 
dad de la Nación lo ha de consen- . 
tir, y en que iuspirándose todos los 
españoles de buena voluntad en el 
santo amor de la patria han de 
fundir su espíritu y actividad, sus 
sentimientos y deseos en la aspi
ración coman de la felicidad del 
país, bajo las instituciones qae 
conatitayeu toda la legalidad exis- 
teme, garantizando con su actitud 
y conducta el órdan público, el Go
bierno que se precia da conserva
dor y tolerante, piensa realizar uno 
de sus más ardientes deseos, evi
tando por ahora mayor sacrificio 
de bota brea al país productor y de
jando por este año á los que dehií'- 
ran entrer en la quinta en los bra 
zos de su familia, en ét sosiego da 
sus hogares, en la honos Ea y re- 

: productiva ocupación del cultivo. 
\ Da esperar es que, con el favor 

de la Divina Providencia, que tan 
vistblemeuto se lo viene dispínsaii-

< do á nuestro amado Ray, pueda es
te alcanzar tan señalada gloria an

' el comic oio de su reinado, proper-

cionando tanta ventura al patsy 
tanta aalií-faecion á su Gobierno.

Pero á los malea qae la guerra 
ha causado á nuestra agricultura, 
hay que añadir desgraciad a me ote 
en estos momentos otros qua, ex
traordinarios también, aunque de 
distinta índole, la amenazan con 
extremada gravedad, si por todos 
los medios no pudiera evitarse la 
avivacion de los millones de gér- 
menesde langosta que inmensas ex- 
tensionea de terrenes contiene la
tentes en trece provincias del 
Reino.

Ya el Gobierno, con la sanción 
de las Córtes, está á panto de ob
tener en la medida posible los re
curso» indispensables para auxiliar 
Ias comarcas mas añigidas por la 
plaga y que con menos medios 
cuentan para combatiría; dictán- 
dose las disposieioaes convenientes 

‘ para la justa inversion de los fon- 
; dos, y para qae el servicio pueda 
i veribearse con la eficacia y rapP 
' dez que las circunstancias deman- 
1 dan; pero precisa asegurar los re- 

sultáa.is combatiendo esto nuevo 
entmigo, que es de los mas devas- 

5 tadorcs por su voracidad, caa- 
j diendo sus estragos con lo espan-
* table de su inhuito número. Es 
1 necesario destruirle al nacer, ata- 
; jarlo en su camino, ahuyentaría 

en donde ri:ayeres daños pueda 
| causar, perseguí río siú tregua, io- 

cwiizandole ai menos para que to- 
i da España no sienta eus estragos, 
; no llore las terribles pérdidas que 
í es capaz de producir, y no traiga 
■ en pos de su asoladora marcha la 

miaei ii, el hambre y toda ciase de 
co utile tos.

Lod zenss acaso mas invadidas 
son aquellas en que menos pobla-
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dores exiateu, don Îe fa tan brazos 
para tsa eai,i ù^da ^' dura equipa- j 
fia. djndd annea entra 61 arato ai j 
s-î cücsiguôû lüd frutos civilizado
res de! cuUivo: Îcîuecsas exten
siones de tierra adihesaJi son tas 
preferidas sierii re por tâtes insea- 
los para asegurar mejor eu perni
ciosa reprodneaioo, tejos do las vi
lla-y cm tros de población, distan
tes de les terrenos cnltivados y 
donde â ralvo de ia persecucioc 
que put den intoniar lus Isbradcrcs, 
oespues do sa decarrollü es bastan
te completo y lie neo fuerzas para 
fxtenderse eu negras bardadas, se 
levantan nublando la laz del sol 
pora caer como avaíaach i qua todo 
lo destruyo y arrasa, ea los sitios 
mas Í¿i tüee y frondosos, alli donde 
la vegetación ee CEteu*a mas fresca 

y lozana.
Para cvilir fxlrumcs tan terri

bles y de tan Íuncstas censecuen- 
oias, ts p;eciso acudir con medios 
eUcaces y eportunos, proporcionan
do hciübres y lecursos 8'a pérdida 
de tiempo.

El Erario f ubUco hace, como 
queda diobo, el sacribeio que su 
situación ie pirmut; los brazos 
que tallan pneda dciriu nuestro 
ejército, facilitando pora tan no
bles faenas aquelioá que no sean 
indispensabæs por ahora para el 
cotuplioiiento de los deberes pro
pios ds su inatiluto-

De esta suerte, al par que el 
soldado ma o Liene an obligación en 
las gloriosas has oe que ibrma 
parte, se ejercita con provecho pro
pio, y eo bien sobre iodo del pais, 
en los trabajes mas adecuados á tu 
condición y clase, dando además 
digno tjemplo de las virtudes que 
atesora como ciudadano y procla
mando coa sus actos tos beucúcios 
de ta paz por tocos bendecida.

Inspirandose cu estas conside- 
laebües, S. W. el Rey (Q. D. 0.) 
ha tenido à bien disponer quo los 
Gubernaúcres de las provincias in
vadidas por la langosta, de confor
midad con las respectivas Autori
dades militates, utilicen las fuer
zas del Ejército que a juicio de 
aquellas Autoridades no sean indts- 
peu^abUs al id VICIO ce su iustitu - 
lo, recompeusatou a los sargentos, 
cabos y soldados con el pías que 
préviamente su determine.

De Roal érdea, acordada en 
Consejo ne Niinistrcs, lo digo à V I, 
para tu inUligticia y fiaos cocsi- t 
guituvís. live guarde a V. i. mu- | 
ches años. Madrid ¿7 de Marzo de 
1876,— C. Toreno.

Sr. director general de Agri
cultura, industria y Comercio,

limo. Sr.: Con el Go de goran- - 
Ur la invcridou de loe fondos quo 
se destteeu a los trabajos de txUn- j 
éioo de la laugcsta, y de conformi- * 

dad con lo propuesto por esa Dirae- 
cioa goncra!, pera dar organira-d ^o 
uniforme en todas las previoeias 
invadidas á servicio tan importan
te, de cuyos resultados depende 
evitar grandes malea para la agri
cultura pátria; S. M. el Mey (que 
Dios guarde), solicito por la suerfa 
de tan preciados intereses, ha te
nido á bi¿o disponer lo siguíeníe:

!.• Las cantidades que por este 
Ministerio se concedan para el ser- 
viejo de qne se (rafa se entenderán 
en concepto de auxilio á las pro
vincias invadidas por la plaga, ein 
que por esto se considere derogado 
lo que previene el art. 2.* de la 
Real órdeu do 3 de Junio de 1811, 
que declara provincial ó municipal,. 
8 eg un los casos, el gasto de extin
ción de la langista.

2.* Las sumas que se destinen 
à cada provincia quedarán á dispo
sición de los respectivos Goberna
dores, que designarán Depositario 
de entre los Vocales de la Comisión 
provincial de extlucíou, para expe
dir á su nombre los libramientos 
que correspondan. Este Deposita
rio será diroctameate responsable 
de la legítima inversion de loi fon 
dos, à coya ña cuidará da obtener 
los justificantes oeoesarius.

3/ Las cuentas se rendirán por 
dichas Depositarios en el plazo que 
prefije la Rea) Órden de concesión, 
por triplicado, con el visto bueno 
del Gobernador do la provincia y 
en el pepe! correspondiecísí acoui’ 
pefiándese certificado del Secreta
rio-Contador de la Comisíca auxi
liar de extinción, según lo que re
sulte de sus asientos.

4.® Las Comisiones provincia
les y municipales se ajustarán à lo 
que determina la eigniente instruc
ción, formulada por esa Dirección 
general, en la que, sin alterar las 
presen peino es que rigen para los 
trabajos de extinción de la langos
ta, se refundao tas diferentes dispo- 
eicíones vigentes, ampliadas C7n 
arreglo á lo que aconseja ia expe
riencia adquirida durante la últi
ma campaña.

De Real Órdon lo digo á V, I. 
para su inteligencia y finos opor
tunos, Dios guarde á V. i muchos' ; 
afi )S. Madrid 27 de Marzo ds 1870. 
—Ü. Toreno.

Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. 
lustraccioncs q ie ban de observar- - 

se para la extinción de la lan
gosta, y eoutabihlad mucicipal 
y provitcial de los fondos désti- 
nados áeste objeto.
Articulo I.’ Tan pronto como 

aparezca la langosta en cualquier 
distrito, ÍBs Autoridades locales lo 
pondrán en coDocimiento de los 
Gobernadores de las provincias, 
especificando sus circo estancias, y , 
dando cuenta de todo con 1* mayor 

urgencia á ia Dirección gíneraí de 
Agricultura, I-iún tría y C mer 
ció, sin perjuicio ds proc-rdiT los 
mÍ8mo» Goberoadores í constituir 
las C-omÍsÍ ones aoxiliorea do es tic. 
cien como cuerpoccnsnllivo?.

Art. 2/ P chas Cumisioaes se. 
compondrá n respectivamente ds 
Comii’?.iio provincial do Agrioulm. 
ra, qu-i decs::pitará las funciones 
da Vicopffiidenle, y con el carác
ter de vScalcE, un diputado proviu- 
eial. dos irdivideos de la junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
el Ingeniero Jefe de Montes, el Je
fa d¿ la Scscion de Fomentoi y el 
lugeoiero agrónomo, Secretario de 
lo indicada junta, el cual servirá 
también la Secretaría de la Comi
sión,

Art. 3,* Instalada esta, sus pri
meras deliberaciones deberán ver
sar sobre la determínacion del es
tado on que se halle la langosta, 
cuya extinciou en el de canuto, 
mosquito ó mosca ha de ser á car
go del presupuesto de las Diputa
ciones proviaciales, y enando fe 
presentare en el estado de saUadoia 
ó saltón será de cuca ta de los pre
supuestos aouiclpales. Si las Dipu
taciones provinciales no dispusieren 
de cantidad saficiente, serán inme
diatamente con Tocadas por los Go
bernadores para acordar lo proce 
dente.

Art. 4/ En ambos casos, las 
Comisiones auxiliare# de las provin- 
oiae propondrán á los Gobemsdo- 
res las medidas que las circunstan- 
cías aconsejen dentro de las pres
cripciones que estas instrucciones 
determinan, y los Vtoalee Secreta
rios cuidarán de dar parte ó ia Di
rección general de Agricultura, 
ludustna y CemercÍo, cada lo día# 
de todo lo acordado, operaciones 
que se empreedan y resultados que 
se consigan.

Ari. 5.® Asimistuo desde luego 
advertirán los Gobernadores en el 
aboktin oficiala la presentación 
de la plaga, previniendo á los 
Ayuntamientos que iurnedlatamen
te de recibir parte de ia invasion 1 
del insecto instalea las Comisiones 
municipales de extinción, bajo su 
presidenciu, coa el Juez uunicipal, i 
Ri gidor Stauico y dos mayores cou- 
trituyentes, haciendo de Secretario ; 
el mismo del Ayuntamiento,

Árt. 6/ Desde el mes de Julio 
cuidarán ¡as CowisÍones auxiliares 
du czÚLcion que se nombren peri
tos prácticos para obseivar les vue
los, revueios y posas de la laugos- ^ 
ta. tomando al mismo tiempo no
ticias de las gentes que frecuentan 
las dehesas y montes para saber si 
la han visto en aquellos sitios en * 
que por lo común hace su ueva- 
cion. Los peritos designados para , 
este objeto deben ir dando parte 1 
caca dos ó cuatro días de todo lo '

. que observaren y sitios donde hn- 
1 biere efectuado su dosúve el io- 
j secto.
¡ Ari. 7.’ E,auaido3 estos antace- 

denies, las Gomisiones mun eipa- 
les acordarán lo procedente para 
que en la primera quince lía da Se- 
vietubre queden acotados y perfec
tamente señalados con hilos ó con 
surcos los terrenos que resultaren 
infestados de canuto, y simultá- 
nesmente se foimará relación, en 
la cual consto el nombre de la fin
ca, calidad, extension, linderos y 
pertenencia de cada parcela ioíés* 
tada, detallando si fueren de par- 
ticuAres. de Propios ó del Salado. 
El 20 de Setiembre deberán quedar 
estas relaciones en podei del Go
bernador de la provincia, y del 1.’ 
si 10 de Octubre h; brán de pasorse 

* res ó (nenes citcunstanciadcs do las 
mismas á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 8.® Los Gebemadores de 
las provincias en los cGotetinei 
oficiales», y entre tanto les Aical- 

’ des de loa términos infestados por 
; medio de edictos, que se fijar à a en 
? la puerta de la casa de Ayuala- 
1 miento y los demás puntos de cos- 
! lumbre dei distrito municipal, pu- 
1 blicarán la relación de terrenos in- 
1 vadidos, con las circunstanoias de 
! su pertenencia, ex teat ion y cali- 
> dad. En los lo días siguientes 4 
* esta publicación podrás los propíe- 
: taños y labradores hacer las reda- 
f macicues que juzguen procedentes 

ante los Gobernadores de las pru- 
viociuS ó Alcaldes de los Ay anta- 
mieutcs respectivos, solicita o do la 
exclueicn ó inclusion de cualquiera 
de las parcelas comprenuidas, para 
lo cual han de exponer las razones 
en que tundea su pretensión.

Art. 9.° Para las operaciones 
que han de dar priocipio con el mes 
de Octubre, los Ayuatamientos 
acordarán lo procedente para orga
nizar el servicio de prebtaeion per
sonal autorizado por Kcai órdou de 
1. de Setiembre del año anterior, 

1 y coo tal objeto las Comisioucs mu- 
nioipales formarán listas nvuiiaa- 
ks arcadas del padrón de vecinos 
para que lodts, btgua tus faculta
des, contribuyan a esto bciViCio, el 
cual correapoudo lo mismo á los 
propieiaMús y colt nos que à lus ira- 
Dajadoies ó biac^roj, gradu¿adoae 
el pago de Icejornales eu dinero à 
los que personaimente no veriücâ" 
reu la prestación.

Art. lU. Dicha prestación ha
brá de fleet oars e con arreglo ai 
número de varone» utiles de cada 
familia, y eu relación á los medida 
de cada veemo. Para graduar loa 
equivalencias correapoudientes as 
estimara que cada yunta ó par 
de labranza da de repreaeaiar ds 
cuatro á siete jornales, segt a la* 
lecaidudes; cada 10 á 15 hectársaa 
de tierra adeuesada coetribunaa 
ceu un jornal cj un turno générait 
y uei misino modo ateauerau al sor' 
viole les demás vecincs pudiente^ 
no comprendidos en los anteriores 
casos, con un jornal por cada 15^ 
kw pesetas de conuibucion directa. 
Lea Coiuisiuaes auxiliares do las 
pfevineiaa tijer a el lauto de Jdf' 
nal tipo al cuat deban arregla**® 
.Os cálculos inuicauos.

^Se ocuo luirá.)
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NOTA de las eantîdodes que, para la? obligaciones do primera enseñanza deben consignar los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia en los j resupuestos municipales corrcspoudienles al 
año económico de 1876 á 77 como gastos obligatorios, según lo prevenido en el art. 191 de la 
^®y .vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitan
tes, según el oeoiso odcial de 18tiO,

{CMtinHadon.)

personal.

Pts. Cte.

Material.

Pts, Cis.

letribuuiones

Pts. Cts.

Alquileres.

Pti. Cts.

Premios.

*t8. Cts.

Bscuela elemental de niños.
TX , . Ánxitiar de esta escnela.
vena Menete. Eggngia elemental de niñas.

Auxiliar de la anterinr.

‘ Escnela elemental da niños.
Idem de niñas, -

Dos Torrea. Maestra enstituida de la anterior eecuela. 
Auxiliar de la escuela de nifios.
Id. de la de niñae.

Escuela elemental de niños.Encinas Hesles. ij^ ¿^ ^¡^^^5,

t Escuela elemental de niflos.|ld. de niúas.

Escnela elemental de niños.
Espejo. Auxiliar de la anterior.

Escuela elemental de niñas,

■ * Escuela elemental de niños.Fernan-Nufiei. jj. id. de niñas.

Primera eseuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escuela.
Segunda id, de id. *

• Escuela incompleta de la aldea de Cardenclioía,Fuente Obejuna, j^^æ y. ^^ Coronada.
Idem id. de Cuenca. 
Idem id, de Penchez, 
idem id. de Piconcillo.

. Idem id. de PosadiHa, 
Idem id. de Argallón.

Fuente la LsDoba.|Ë<cuela incompleta de niños.

Escuela elemental de niños. 
Idem id. de niñas, 

fuente Palmera, ggp^g,^ incomplete de Fuente Carreteros.
E*€Be'8 incompleta de Ochavillo del Rio.

, m. h'ecuela elemental de niñJS.FaenIe Tojar.

nrarin^ifl {Sscaela elemental de niños.Uranjueis. ^^ ^.^^^^

■ ««adaUtor. 1®’™'’ '
|1QBEQ QG DTuA3b

P .. Escuela elemental de niños.
J®’ Idem de niñas

Primera escuela e’emental de niños 
‘ Auxiliar de esta escuela.

Segunda id. de id, 
Uinujosa. Auxiliar de esta escuela.

' ' Primera escuela elemental de niñas.
• Segunda id. de id* .

Auxiliar de esta escuela.

E‘*cuela elemental de niños. 
Idem de uiuss, Homacbuelos. j^,^^^^^^ Bastituida de la escuela de niñee.
Escuela incompleta de Bao Calixto.

1100 .*
365 . 
733 38 
3G5 >

1100 >
366 66
366 66
456 35
456 S3

1125 > 
550 »

835 »
825 >

1333 35 
435 *
731 33

1100 a 
733 33

1)00 >
1100 »

366 66
366 66
733 33
275 >
276 •
275 »
275 >
273 •
275 »
275 >

275 »

825 »
550 >
275 »
275 >

825 >
550 »

625 >
416 66

625 »
416 66

625 >
416 66

1100 >
275 .

1100 » 
275 s
733 33
733 38 
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Núm. 562.'
ins-Juzgado de primera 

tancia dei distrito de la iz
QUierda de esta ciudad de

Córdoba.

‘Don Valeniio de Santiago y Faen- 
teg. Juez da primera inatanoia 
de esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.
llago saber: qua el día veinte y 

siete de Abril próximo venidero de 
once à dece de Js mafiaca en la 
audiencia de este Juzgado se gnean 
á la venta en pública subasta, no 
fidmitidcdtee propesiekues que no 
cubran las dos terceras parias de 
su aprecio la.s fincas eiguieoteg: .

Una suerte de o ivar píceeden- 
Íe de la Hacieuda de BellMos en ej 
partido de les Jarales ó Laguna 
A marge, ttgunto cuarlei r ural del 
término de Lucena, cu; a suerte 
está en el trance nombrado del Mo
lino con treinta y dos aranzadasy 
dos tercias de otra, pobladas de oli
vos de buena calidad á Éscepcion 
de unas siete araozadas de terreno 
iiiferior plantadas de posturales 
como dq sois años apreciadas todas 
en diez y seis mil trescieutas trein
ta y tros pesetas treinta y tres 
céntimos.

Otra suerte de olivar proceden
te de la misma hacienda nombrada 
el Tajón en dicho partido, cuartel 
y término con dos y tercias aran- 
zadas de cabida, pobladas de olii 
vos que vaieu mil ciento veinte y 
seis pesetas teítuta y siete cén* 
timos.

Otra de la misma procodeccia, 
situada en el trance nombrado del 
Pozo en el mismo par tido, cuartel 
y término coo ocho aranzadas po 
bladss de olivos apreciadas en tres 
mil trescien tas pesetas.

Y otra 8061 te de la misma pro- 
cedeocia eu el trance del Pioche en 
referido cuartel y lórmiou coa 
quince y media araozaiJas que va
len seio mil setooiontas sesenta y 
000 pesetas, cincuenta céutimos.

La coarta parte de m Fabrica 
de aceite llamada de los Bellidos 
en dicho término señalada con el 
número dcscientos cinco da pobla
ción rural, euciavada en el olivar 
que lleva el mismo nombre y ocu
pa una Superficie de mil quiuientas 
eetonta y eiete varea cuadradas ca 
dos cuerpos, el primera la base de 
labor y el segundo la íébita ce 
aceite y habiteciones de recreo coo 
los anleftcios conespoedientes á la 
eiavoraciun del aceite con el pezo 
inmediato que hay en el fondo del 
Arroyo p omdivieo todo ello con 
los otras tres ¡.artes restsates y 
vale la que se vendo tinco mi. no- 
VÉCitnlas trece pesetas seteuta y 
cinco (éntiacoí.

Cuyas fincas pertenecen á Doña 
.Margarita Pustágueras y Espinosa 
y ee eoagenan para con su pro
ducto hacer pago de las eaolidadea 
que so adeudan á Í'oña Micaela * 
Castillejo ea autos ejecutivos que ‘ 
penden en cate Juzgado. ■

Dado en Córdoba á veinte y i 
nueve de Marzo de mil ochocien- j 
toa Si^tenta y seis.—Va’enlin de i 
Santiago Fuentes. — Por mandado 1 
de S. S,, Sebastian Pedraza. i

A^ütsdOá

ARRENDAMIENTOS.

Desdo t.” de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
da Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadío, 
Sa line roo y U^za Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de 857 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el terceiq de 
de 324, todos ai por mayor.

Las personas que quieran inte- 
rcsarse en su arriendo podrán acer- 
caree á la casa Administración de 
la txerna. Sra. Marquesa Viada de 
OoÜvercs, en esta capital, plaza dei 
conde de Priego uúm. 1. donde se 
les facilitarán todos les datos que 
deseen.

1

t

EMPRESTITO DE 17 5.000,009

Se comp; an los recibos do dicho 
empréstito y se facilita el caugeo 
de estos por láminas por un interés 
módico, Sao Zoilo 1.

i

A ios Sveretarios
DE 

Âyuülâiuieiilo.
Bepartimieato y Ma 

tncula.
j^os pliegos-estados 

para la lorniaiiou de la 
fJaU iculd de sulisidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con £1 aumento 
del lauto por ciento pa» 
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos se haBun de venta 
60 la i&íproutu y librería 
del «Diario dt Gordoha, « 
Letrados ¡8 y San Fer- 
cando 54.

I

i

} A los íDaetUGS.
’ Esludos meusaales de 
i las CRUtidudes que se k $ 
' hau sulisfecho por pn -
£ M

t

i.

nieras obtigacionesdel i
|. enseñanza, y Be las qu<. 
i se les adeudan, Se ha*

llao de venta ea el des
pacho deU Diario de Cór
doba» calle de San Fer 
nando, 3a,

BETKATOS»
• de S, M. el Bey.
Se han recibido ¿e to

dos tamaños para los 
Ayunlarnieatos, Escres 
las, estancos y denxa^ 
Establecimientos púcti’' 
eos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
eaUe de aa Fernando,* 
número 34. Ilay de io
des precios desde lÜJ íw. 
hasta 4 rs*

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida do» fanegas y media, co
nocida por la dei camino de Agui
lar, en el término y ruedos de! 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de 0/ Josefa García Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Górduba con don 
José Khpiuüdd de los Moutorod, ma
rido de dicha señora, que vive ed la 
calle de la l'iarna número 3, o con 
D, Juan Camargo y Jimenoz en la 
Villa de Palenciana. 8—3

S. M. EL KEY
D. Alfonso Xil.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 7¿ centímetros de al
to y iZoeauebo, propio para Escue
las, ¿salón de sesiones de las tipu- 
tacioces provincialta y Ayunta
mientos, Juzgados, etc., etc.

tíe halla de venta en la Admi- 
ciaUacion de «El Mundo Cómico,* 
calle de l«ahel la Católica, oúm. 10, 
Maurid, y ge remite à provincias 
flanco de pune, enviando letra dei 
Ciro múluo por vafer de 8 pesetas 
a lavor del Administrador del mis- 
tuo D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Humoiiático Ilustrado. 
Isabel la Católica, 19, bajo, Ma

drid.
Esta interetan te pablicacion con

tiene chispeantes artfeuks, anéc- 
doias, cuentos, epigramas, coa ca
ricaturas de nuestros mejores di 
Lujantes, grabados por uistingui- 
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincias: uu trimestre 13 

rs.; un semestre ¿6 y no año 52.
Les suscritores por 6 meses, re

cibirán como regaló el aibun có
mico que semcetruiiubate se pu. 
bliós,

, BENEFICENGll*

j Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

i petas y toda clase de 
¡ impresos para los esta* 
! blecimientos de iteuefi- 

cencia.Óe hallan de vea* 
la en la imprenta y lito- 
grada del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

1 Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 

' reglamento de 6 de ¡a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta ea la iibreim 
dei «Diario de Córdo
ba,» Saa Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados panu 
la lormaciou dei padrón 
por los Ayuntamienius, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiameu* 
lo debde Mayo de 1671. 
be hallan de venta cu la 
imprenta y Blog rali a dei 
«llano de Córdoba,» 
Letrados lis y dan Fer
nando 54.

Gei üüüaLíodes de 
excucion dei servi

cio SliÍilur«
Se bailan de venlaca 

la Imprenta deláCíario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y iletrados 13«

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vendee 
en la Librería dei «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales.

Inpreata* llb;8i -Á y UfograU» < d 
UÍWO DB CORDOUJ,
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